
Información de Trámite
Nombre Trámite PATENTE MUNICIPAL.

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALANDA

Descripción Es un permiso que otorga el Municipio a las personas naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o
extranjeras, domiciliadas o con establecimientos en el cantón, que realizan permanentemente actividades
económicas, comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales.

Los pagos son anuales y se determinan según sea su patrimonio con el que operan los sujetos pasivos.

¿A quién está
dirigido?

Personas Jurídicas deben incluir el nombramiento del representante legal, todos los beneficiarios deben
entregar la documentación completa que se estipula como requisitos para que proceda el trámite deben
contar con el permiso de uso de suelo.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Cumplimiento de obligaciones, Obtener autorización o permiso, Registro,
certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Revisado por el encargado correspondiente.

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
Copia de cedula y certificado de votación del interesado.
Declaración del impuesto a la renta del año anterior o años.
Copia del ruc actualizado.
Documento de patente del año anterior para quienes ya han sacado anteriormente.
Copia de contrato de arrendamiento. o pago del impuesto predial.
Una hoja de papel valorado.

¿Cómo hago el
trámite?

Recibir los requisitos previamente solicitados.
Realizar la revisión necesaria e ingresa para pago de patente y continúe el interesado el trámite
correspondiente.
El trámite se lo realiza en la planta baja del Municipio.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

Papel valorado gad-cp: $1
Costo de la patente de: $10.00 en adelante dependiendo el patrimonio o las declaraciones del
impuesto a la renta.

¿Dónde y cuál es el
horario de
atención?

Lunes a Viernes

08:00 am - 12:00 pm

13:00 pm - 16:00 pm

Base Legal

Contacto para Funcionario/Dependencia: Gustavo Wilman Pacheco Seraquive 

Registro Único de Trámites y Regulaciones

Código de Trámite: Página 1 de 2

Información proporcionada por: Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Palanda (GADCP), actualizada al 29 de noviembre de 2022



atención ciudadana Correo Electrónico: gustavopacheco1969@hotmail.com 
Teléfono: 0988773029

Transparencia
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